
TODO LO QUE DEBE  
SABER DE ESTA LEY 

Ley Orgánica de 
Protección de 
datos (15/99) 

Las sanciones de la Agencia 
de Protección de Datos 

En la página web de la Agencia de Protección de 

datos (www.agpd.es) podrá ver resoluciones de san-

ciones reales establecidas a empresas en España 

(en el apartado “Resoluciones” del menú de la web). 

Viendo estas, podrá hacerse una idea de las dimen-

siones de esta ley y de la importancia que tiene 

para su empresa cumplir con la misma, ya que en 

cualquier momento su empresa podrá ser inspeccio-

nada, tanto por iniciativa propia de la AGP como por 

denuncia de un particular en la misma. 

 

 “Su empresa puede ser denunciada por cual-

quier persona particular u otra empresa en la 

APD” 

Evite complicaciones innecesarias y 

dese de alta en la LOPD con Vázquez 

Informática 

 

Las sanciones se realizan en función de su  

gravedad: 

-Leves: hasta 60.101 € 

-Graves: hasta 300.506 € 

-Muy graves: hasta 601.012 € 

¿Aún no ha dado de alta los  
ficheros de su empresa en la 

Agencia de Protección de datos? 

NOS AFECTA A TOD@S 

A SU EMPRESA SÍ LE AFECTA 

 

 

 

VÁZQUEZ INFORMÁTICA 

C/ Santo Domingo nº 7,  

Portal III, 2º A  

15900 Padrón (La Coruña)  

 

“En Vázquez Informática adaptamos su empresa a 

la LOPD, realizando todas las gestiones necesarias 

para que cumpla con la Ley y así se evite además de 

problemas, posibles sanciones futuras” 

Pida presupuesto o más información  

sin compromiso. 

TLF  981 81 23 06 

FAX 981 81 23 06 

EMAIL info@vazquezinformatica.com 

CUMPLIR CON LA LEY LE BENEFICIARÁ 
Podrá encontrar más información sobre esta ley en 

la página web de la Agencia de Protección de Datos:  

www.agpd.es , o en nuestra página web: 

www.vazquezinformatica.com 



¿Me puede ayudar Vázquez 
Informática a cumplir con 
la LOPD? 

 

La Ley Orgánica de Protección de Datos Persona-

les (Ley 15/1999) obliga a todas las personas, 

empresas y organismos que dispongan de datos 

de carácter personal registrados en soporte físico a 

cumplir unas medidas de seguridad 

en función del tipo de datos que pose-

an, además de notificar a la Agencia 

de Protección de Datos (APD) de la 

existencia de dichos ficheros.  

 

Es decir, cualquier empresa que posea datos per-

sonales (informáticos o en papel) como pueden 

ser un número de teléfono, un e-mail, un DNI, 

una fecha de nacimiento, etc, ya sean de un em-

pleado, un cliente o un proveedor, deberá de 

realizar los correspondientes trámites para dar de 

alta en la APD los ficheros que contengan dichos 

datos personales.  

 

 

 

 

 

Esta Ley tiene por objeto garantizar y proteger, en 

lo que concierne al tratamiento de los datos perso-

nales, las libertades públicas y los derechos funda-

mentales de las personas físicas, y especialmente 

de su honor e intimidad personal y familiar. 

En Vázquez Informática adaptamos su empresa a 

la LOPD, realizando todas las gestiones necesarias 

para que cumpla con la Ley y así se evite además 

de problemas, posibles sanciones futuras . 

Pida presupuesto o más información  

sin compromiso. 

Todo lo que debe saber de la 
LOPD 15/99 

Usted deberá inscribir los ficheros de su empresa que 

contengan datos personales en el Registro General 

de la Agencia de Protección de Datos. También de-

berá de redactar un documento de seguridad de 

obligado cumplimiento para el personal con acceso a 

los datos automatizados de carácter personal y a los 

sistemas de información, además de tomar una serie 

de medidas de seguridad de índole técnica y organi-

zativa necesarias para garantizar la seguridad de los 

datos objeto de tratamiento. 

 

 

 

 

En un principio no se puede establecer un precio, ya 

que el coste final del proceso de alta siempre depen-

derá de la cantidad de ficheros a registrar en la APD 

y de su nivel de seguridad. De todas formas, es un 

coste perfectamente asumible por cualquier em-

presa, y cumplir con la ley le evitará muchos proble-

mas en el futuro, ya que esta ley cada vez está to-

mando más relevancia en todos los campos, además 

de que su empresa debe cumplir obligatoriamente con 

la Ley. 

¿Qué objeto tiene la LOPD? 

¿Qué debo hacer para 
cumplir con la LOPD? 

¿Qué puede pasar si no tengo      
mis ficheros dados de alta en    
la APD? 

La LOPD habilita a la APD para que vele por el 

cumplimiento de la legislación sobre protección de 

datos y controle su aplicación, por lo que la APD 

tiene plena autoridad para visitar las empresas y 

acceder a los locales donde se hallen instalados 

sus ficheros con datos de carácter personal, e ins-

peccionar los equipos físicos y lógicos utilizados 

para el tratamiento, solicitar la exhibición o el envío 

de documentos o datos , examinarlos, etc. Si la 

APD realiza una inspección a su empresa y us-

ted no está cumpliendo con la LOPD, será san-

cionado económicamente, y dependiendo del tipo 

de datos que contenga y de su nivel, las multas 

pueden llegar hasta los 601.012 € . Tenga en cuen-

ta que la APD se autofinancia con las sanciones 

que impone, por lo que las visitas a las empresas 

se están realizando constantemente, y cada vez 

más. 

¿Cuánto me costaría realizar 
todos los procedimientos para 
cumplir con la LOPD ? 


